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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00278-00Alu 

CLASE DE PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO  

DEMANDANTE ISAIAS BERRIO CABRALES 

DEMANDADO DUVOY ENRIQUE BERRIO CABRALES 

 

En la presente diligencia se había señalado el día 1-febrero-2023, a las nueve de la mañana 9:00 a.m.  

para recepcionar el interrogatorio de parte del señor DUVOY ENRIQUE BERRIO CABRALES. el 

día y la hora de la diligencia. El despacho advierte que no se puedo llevar acabo por cuanto el citado 

no había sido notificado en legal forma.  

La parte citante anexa constancia de notificación personal y de aviso del señor DUVOY ENRIQUE 

BERRIO las cuales se ajustan a la legalidad. Por lo tanto, corresponde fijar nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia correspondiente.  

Como consecuencia, se señalará como nueva fecha 12-julio-2023, a las nueve (9:00 a.m.) de la 

mañana, para llevar a cabo el interrogatorio extra proceso  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Señálese el día 12-julio-2023, a las nueve de la mañana 9:00 a.m., para recepcionar el 

interrogatorio de parte del señor DUVOY ENRIQUE BERRIO CABRALES.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  
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